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HxtraBo de tarta escrita por un Imán i ¿tfr*. 
inlK^^SS A esquadra del Capitán Baxd va, segan se asegura, á U 
„§ IT ;|£ entrada del mar negro para estorvar la llegada aquí de 

JLi |§ los navios Rusos. Estos se multiplican tanto que es de 
recelar establezcan un comercio demasiado extendido* 

,,arruinando por consiguiente el nuestro.Sabcmos por buen conducho, 
,,que los Tártaros de Crimea favorecen, quanto Les es posible, las 
,,empresas de la Rusia s, pero la mayor de nuestras fatalidades consiste 
,, en que hay aun dentro de esta Capital pérfidos Musulmanes que se 
,,dexan deslumbrar por las ventajas que les procuran los Comercian- 
,,tes Rusos proporcionaiKbles varias comodidades y ciertos géneros i. 
,aprecio muy baxo.El XWco inas pobre bebe vino eldia de hoy en des- 
,>precio de la ley; y quizás se deben atribuir á esto nuestras desgrá
nelas. Por el lado de Persia oprimen también los infelices sedéanos 
„ de Alt a los verdaderos creyentes ; y el Kan Kerim ha dispuesto 
,, marche su hijo hacia Cars y Erivan á la cabeza de un Exército para 
„asolar aquel país. En este confliélo envía la Puerta á todas partes 
,,órdenes rigurosas para levantar gente y exigir contribuciones : pero 
,,estas se cobran con dificultad , y la mi. ma soldadesca que las exige 
,,consume la mayor parte de ellas. Deplorad conmigo los funestos 
, ,efeélos de las ciencias que han enseñado á las nadenes de Europa 
%,d oprimirnos atropellando todas las reglas de la justicia y equi- 
vdad. Entre los Do&ores Europios se defiende abier ámente que llegó 
„ya el tiempo de recobrar estos países que les corquistaren los, Sar- 
„rácenos nuestros ascendientes. ¡ O quán dlstanus e^tán de nuestra 
,,moderación 1 Por mas de 3 siglos nos hemos contentado con soste
ner el dominio de la Familia Otcwana sin siquiera señar en nuevas 
^conquistas ; pero por desgracia nuestra la impaciencia con que n:u- 
„chos Musulmanes sufrían el yugo » ha mostrado á los Europios

^quán
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„quán fácil les sería señorearnos. Quiera nuestra swertev4Que„se^de4iaH 
,,ga tsta tormenta que nos está amenazando. 4< 1 [j;

H' Var savia 18 de junio. ■ * ' * * • ':
Abiendo consultado el Ministerio de Hacienda á la Junta 

del tesoro sobre si podrían aumentarse en las aóluales circunstancias 
las rentas de la Corona , y por qué medios; le ha dado ésta el in-* 
forme siguiente que contiene noticias puntuales y especies raras 
acerca del estado interior del Rey no.

,,E1 proyecto de aumentar la Real Hacienda con nuevos itn-4 
puestos es muy plausible quando se dirige á asegurar la tran-r 

„qtiiiidad del Estado,multiplicar sus fuerzas y fomentar el comercio; 
3>pero si el sobrecargo de tributos no se encamina á estos fines , es 
„un mero gravamen público que arruinará los ciudadanos disniinu-i 
„yendoles su capital, el qnal consiste en bienes raíces’6 en fru
stos. Los habitantes de Polonia han perdido mas de la mitad de su 
,,tráfico , pues los produétos de este país ( es á saber trigo , ma- 
„dera> cáñamo, cueros, miel, cera y sebo ) no les reditúan la mitad 
„que en los años de 1770 y 72 por razón del derecho de transid 
>¿0 que pagan en la Aduana de Prusia establecida á orillas del Vistu 
yyla; por consiguiente las rentas se han minorado y con solos los. 
^derechos de la tarifa del año de 70 queda yá el ciudadano mas 
agravado que en aquel año y en el de 72, pues la hacienda que 
„redituaba r® ducados, ha baxado hoy á 500 , y sin embargo 
,,paga las mismas cargas que antes. Añádese que desde el año 
3,de 73 en lugar de disminuirse los impuestos han crecido á pesar 
3,de lo calamitoso de los tiempos de' forma que el vasallo paga en 
3,el dia 4 veces mas que en 1772 : en cuyo año ascendían las retí-* 
3,tas del Erario á ii.ó&pooo florines de moneda de este país, 
3,quando en el dia el que ha conservado el nombre de Polonia* 
3,contribuye en Arcas Reales con 13. 848000 florines. Debese tam- 
3,bien tener presente que este Reyno ha perdido con la desmem-» 
3,bradon la mitad de sus rentas , contando el valor de la sal, 

y el produéfo del comercio que se hacia por el Vístula , de for
mina que el contribuyente satisface mas tributos que en 72 con 
3,menos ingreso , pues compra la sal que antes vendía ; y así 
3,paga hoy 8 veces mas de lo que le permitían sus facultades aun antes 
3,de dicha partición. 1 odo subdito que contribuye de algún mo* 
3,do al Estado tiene derecho á que este le asegure lo restante 
„de su propiedad y álo menos el comercio interior, siendo este un 
,,contrato reciproco que liga al vasallo con el Estado. Aquel su- 
^pongamos cede la decima parce para que le conserven plenamente 
„las otras P. Pues ahora resta saber si el ciudadano de Polonia,

„que



$qwe!áá‘basóte paí#, pii'eáé contar con la? otras 4. Antes efe
f & repartición manteníanlos al pie de ío® hombres de tropa ; hoy 
„no se cuentan arriba de 4© soldados efe&ivos , pues el aumento de 
„Regimiéntos no consiste sino en haber mas cuerpos y mayor nú- 

mero de oficiales, siendo este tan exorbitante que hay cuerpo com- 
„puesto de 80 soldados con 18 oficiales sin contar la plana ma- 
,,yor^Polonia tenía entonces dos millones de almas mas que ahora; y 

;„en el dia para menos gente hay mas jurisdiciones civiles con situados 
,,y pensiones que son la causa de los impuestos. El produéfo de la sal 
,,importaba antes del año de 72 300® ducados anuales : desde en
tonces dicho ramo lexos de ser productivo, es un género de tiecesa^ 
,ydo consumo que hace salir del Reyno la misma cantidad de di-* 
„nero que antes le redituaba. Añadidos á este renglón los de otras 
,,mercaderías de primera y segunda necesidad , fácilmente se in
ferirá qué se puede esperar , de un sistema y arreglo , por el qual 
„los gastos exceden sobre manera á las rentas. “ Se continuara.

U . - Londres 27 de Junio»
N particular recien llegado de las Colonias afirma hallarse las 

fortificaciones d^ Filadelfia en estado tan ventajoso que no será es- 
traño haya el Comandante Inglés desistido del proyecto de sitiarla. 
Añade que los de Pensilvania han construido un fuerte defendido 
con 3 atrincheramientos y un foso de 40 pies de profundidad y 8 60 
de anchura, que el parapeto cubierto con una batería de 150 cañones 
y varios fortines á las orillas del Delawarre bastan para impedir el 
desembarco , y aun la llegada de tropas en barcos de transporte. Al 
mismo tiempo un numeroso Exército defiende la Plaza, y Mr. Was
hington se mantiene acampado con otro cuerpo en las inmediaciones.

Según otros avisos algunos destacamento? del Exército del Gene
ral Carleton abalizados hasta el fuerce de la Corona ó Fronttniac han 
tenido yávárias escaramuzas con partidas enemigas: y diferentes cuer- 
pos de Indios empiezan á cometer hostilidades en las cercanías de los 
lagos para favorecer las operaciones de las tropas Reales.

La Gazeta át Nueva Torch de 22 de Mayo refiere haber llega
do allí el dia antes de Kindér-Hao^ en el Condado de Albany 7 su- 
getos que salieron de aquella Plaza el 11 , aseverando que noticio
sos los Americanosde hallarse el Exército del Rey cerca de la Punta 
de la Corona habían abandonado el fuerte de Ticonderago y frailada- 
dose con sus víveres y municiones al lago Jorge ; que apenas se di
vulgó esta novedad en el sobredicho Condado, varios parciales del 
Gobierno se habían reunido en Kinder-Hook. eligiendo por su Co
mandante - al Sr, Pedro Van~AlsU¡ue; que estos últimos se apode-
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«ron en Green-Buüh de muchos carros que iban por el camino de 
'I’iconderagQ obligando á sus conductores y demás insurgentes que 
encontraban d prestar juramenro de fidelidadque al mismo tiempo 
iin cuerpo de 400 á 500 Realistas del Señorío de Livingston -y 
fronteras de Nueva Torch se juntó en la montaña de Teconic distan
te 40 millas al Oriente de Albany con la esperanza de defender sus 
posesiones; .cuyo cuerpo hicieron los rebeldes varías tentativas inúti
les por desaloxar ; que en varios encuentros había habido muertos-y; 
heridos de Una y otra parce : pero que después de mantenerse 8 dias 
en su puesto, un numeroso cuerpo de insurgentes de Nueva Jngla- 
térra había venido á reforzar á los sitiadores , y no oyendo los sin 
tiados hablar mas de Mx.Carleton,y viéndose muchos de ellos sin pro
visiones ni armas 9 tubieron por conveniente dispersarse; cuyo exetn- 
plo imitaron los de Kinder-Hooí%. Advirtiendo los Americanos el 
abandono de aquel puesto cogieron á uno de los que se retiraban, y de 
obligaron con amenazas de muerte á informarles del parage á don
de se habían acogido sus compañeros: á consecuencia de estas fio-» 
ticias tomaron! prisioneros 270 Realistas ^ enviándolos: con cadenas 

.á la prisión de, Btisope- El mencionada Caudillo Van-Ahtque fue 
sorprendido en una casa inmediata i Kinder-Heoí^ , donde se había 
refugiado y estaba cenando con algunos amigos ; después de hacerles 
allí fuego , porque rehusaban rendirse, de matarles dos hombres* y 
herir algunos mas, se le cogió prisionero, con la gente que Le que
daba. , ' . ¡ ; ;' . .

. El Vice-Almirante Tctmg Comandante en gefe de Ta esquadra 
de S. M. en las Islas de Sotavento ha remitido en carta de 2 de Ma
yo al Almirantazgo lista de 18 presas Americanas hechas por los bu
ques de su división desde 10 de Marzo hasta 30 de Abril, con noti
cia individual de sus cargamentos , parases de donde iba cada una y 
sus destinos.

RLeiden 4 de Julio.
Efieren las cartas de Nantes la siguiente particularidad digna 

de observación. Una Señora del país que vivía mucha parte del 
año en su hacienda inmediara á aquella Ciudad era muy aficiona
da á criar abejas , de que tenía gran porción, y las cuidaba con 
infinito esmero. A fines de Mayo se retiró al pueblo por sentirse 
enferma , y de allí a poco murió. Todas las abejas vinieron in
mediatamente del campo, y juntas al rededor del atahud no aban
donaron el cadáver hasta el instante de sepultarlo. Un vecino que 
advirtió la llegada de tanto enxambre, y sabía la pasión de la di
funta á semejantes insectos > se fue por curiosidad á reconocer el

col.
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colmenar, y lo halló vacío. Virgilio (*) suministra un pasagequs 
prueba no ser este caso absolutamente nuevo*

M Ver salles 5 de Julio, •
R. Taboureau ha hecho dimisión* del empleo de Contralor 

general, la qual le ha admitido el Rey conservándole su plaza en 
el Consejo de Hacienda y del Despacho.

1 Par ís 7 de Julio,
Nformado el Rey por Mr. Sartine Ministro de Marina y de laá 

Colonias del método que observaban para la administración de jus-» 
ticia los Tribunales de la India ha reconocido en él demasiadas 
dilaciones y otros inconvenientes perjudiciales al comercio é intere
ses de sus vasallos, así por el pie sobre que se formaron dichos 
cuerpos „ como por la insuficiencia de las leyes. Para remediar
los suprimió S.M. por ediéfco de Febrero del año antecedente el Con
sejo Supremo de Pondkhert, que solo se componía de algunos su- 
getos principales nombrados por los Directoresy ha creado en. 
su, lugar otro , cuyos Ministros puestos por eL Soberano adminis- 
tren la justicia civil y criminal sin llevar coscas ni emolumento al
guno; extendiéndose su jurisdicioná todos los establecimientos Frarb* 
ceses en las costas de Coromandel, Malabar y otros parages de Asia 
con facultad de juzgar en primera y ultima instancia de los pleitos 
que se susciten entre los . súbditos de S. M„ domiciliados ó. comer
ciantes en k Ciudad y distrito de Pondicberi. Se prescribe ai nue
vo Consejo se conforme al derecho consuetudinario de París , ai 
las leyes particulares ya, establecidas 6 que en adelante se establez
can para U.-India , al reglamento de 16 jo en materias criminales ,

y

(*) En el L. 4 de las Geórgicas: donde este inimitable Poeta describe tam 
exalta como elegantemente la cria , modo de propagarse , gobierno y combates\p 
labores 3 rnrtjutOy sagacidad 3 industriosa economía y demás propiedades de es- 
tes antmalUlos maravillosos en medio de su pequeñéz , expresa como buen ob
servad r de la naturaleza que sacan fuera de las colmenas 4 sus compañeros 
muertos y les hacen vena especie de funerales

............... corpora luce carenfwn
Expórtame te¿fts , U3 tristra fuñera ducunt. loeocít. V. zff 8¿ f 

'■lo mismo notaron Aristóteles, Columela yposteriormente Plinio el Mayor , 
l tuyas palabras son terminantes al intento (Historia natural L. XL c. 18. de ¡as 
t abejas) Defundas progerunt funerantiumque more prosequuntur exse- 

quias, Prosigue el sabio y diigentisímo Naturalista refiriendo las demonstra- 
ttones de sentimiento y doler que hacen a la muerte de su Rey ( Reyna llaman 
los modernos por que han descubierto ser hembra , como se puede ver en la Me
moria nona del t° $° de ReaumuT sobre los insectos') con las siguientes clausulas• 
Rege eá peste consumpto moeret plebs ignavo áolore non cibos conve- 
hens, non procedens, Cristi tamum murmure glomeracur circicorpus 

*jus, dcc.
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y por punto general á todas las leyes del Reyno.==AcompaíSan J 
este decreto varios otros. i° una declaración sobre la disciplina 
que se ha de observar en el Tribunal nuevamente creado á cerca del 
numero, calidades y recepción de sus individuos , orden de las se
siones , registro de las prágmaticas, cédulas, instrucciones y demás 
órdenes de la Corte, que deberán executarse puntualmente y sin re
tardo alguno en virtud de oficios que pasará el Ministro de aquel 
Departamento; á menos que se juzge unánimemente convenir la sus
pensión de su cumplimiento por motivos imprevistos , de los quales 
se dará sobre la marcha cuenta al Rey. a-° Letras patentes atribuyen
do peculiar y exclusivamente á los Directores el conocimiento de los 
litigios relativos así á concesión de terrenos y su incorporación á la 
Corona , como al reparto de aguas, derechos de señorío , auba'me, 
desheredamientos , comercio , navegación é impuestos cargados 
sobre el vecindario, y la decisión de toda controversia entre Euro- 
péos ó descendientes de ellos. $.° Reglamento dirigido á disminuir 
en aquellos establecimientos él número de pleitos y el importe de las 
costas procesales, en elqual se suprimen todas las diligencias y do
cumentos que necesitaban del ministerio é intervención de Abogados 
y Procuradores, previniendo que se instruyan sumariamente y de 
plano los negocios por via de simples recursos de las partes mutua
mente notificados, prohibiendo todo gasto que no sea indispensable 
como de notificación, expedición de instrumentos por la Escribanía, 
ó salario de testigos y pericos : y encargando la observancia de va
rias ordenanzas anteriores que se citan. 4.0 Otra declaración , en 
que aprueba S. M. el método seguido en la India tocante á la distri
bución del produjo de los bienes de los deudores en caso de quiebra 
ó ruina ; y manda se haga de todos una masa general, de la qual se 
satisfará primeramente á los acreedores hipotecarios, y después á los 
cbirografarios.

Acaba de registrarse en la Cámara de Cuentas un edido expedi
do en Ver salles el mes anterior, en el quai se expresa que viendo 
S. M. las continuas variaciones acaecidas durante su rey nado en el 
exercicio de los cargos de Contralor general de Hacienda j y creyén
dose obligado á examinar lo mas conducente á este ramo, ha resuel
to ponerlo en algunas cosas sobre nuevo pie. Para esto en vista de 
ios informes que ha tomado acerca de los empleos de Intendentes de 
Hacienda, cuya permanencia , número y obligaciones han variado 
mucho, pues al principio se establecieron'como empleos fixas, y des
pués se conferían como meras comisiones, siendo a veces 12, y i ve
ces 2 , con o tras muchas alteraciones; ha juzgado conducente al bien 
de su servicio ,y i-la economía del Erario suprimir los 6a&uales car-
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ges de Intendentes" de Hacienda, reservándose dár á los que los po
seían señales de U aceptación que le merecen su desempeño y méri
tos, Ha adoptado S* M. con tanto mas gusto dicho plan , quanto lo 
considera mas útil al logro de sus ideas en orden ádexar á los que 
manejen en gefe su Real Hacienda la libertad que necesitan para ele-* 
gir los medios de que se hayan de servir, Al mismo tiempo ha creí
do ei Re/ muy* propio de la justicia que debe á sus vasallos, el atajat 
los inconvenientes inseparables del gran. numero de decisiones que 
pendían hasta ahora únicamente del arbitrio del Ministro de Haden-* 
da; á cuyo fin ha establecido una junta, por donde pasen los nego-< 
cios contenciosos relativos á este ramo , compuesta de ¿ sugetos ele-í 
gidos por S. M. con preferencia entre los de su Consejos cuya junta 
zele la observancia de las reglas y formalidades establecidas á fin de 
clir mayor peso y crédito á las resoluciones, y de mantener y perpe
tuar un mismo sistemas todo ello sin perjuicio de la unidad de proyec-t 
tos y operaciones necesarias para el acertado manejo de semejante ra^ 
mo. Los que obtenían las Intendencias reformadas, entregarán sus títu
los y papeles de pertenencia al Guarda del Tesoro Real, para que con 
presencia de ellos se proceda en el Consejo á la liquidación é in
demnización correspondiente ; siendo la Real voluntad que aquellos 
de entre los expresados sugetos que no se hallen condecorados con el 
cara&er de Consejeros de Estado , conserven sin embargo en el Con-* 
se jo de Estado privado su entrada, lugar, asiento y demás preroga-ji 
tlvas de que gozaban hasta aquí.

E Madrid 22 de Julio.
L 16 se vistió la Corte de gala en celebridad del feliz cumplé-d 

años de la Sra. Infanta Dona María Josepba.
S. M. se ha servido nombrar para la Canongía Le&oral de la Co-< 

legial de Baza , Diócesis de Guadix, á D. Antonio Josepb Navarro.
El Rey se ha servido promover á Capitán de Fusileros en el Re

gimiento de Reales Guardias de Iniantería Walona á D. Joachin 
Kesel de Blamont, y á segundos Tenientes de la misma clase á ios 
Alféreces del propio Cuerpo ZX Alonso Josepb de Warsage, ei Caba-* 
llero de Vgny y D. Clemente de Guillement.

Asimismo ha conferido S. M. las Tenencias Coronelas de los Re
gimientos de Infantería de Aragón é Irlanda ai Coronel D. Antonio 
J3>ovilley y al Teniente Coronel D.Juan Macfaenna Sargentos ma-¿ 
yores de los propios Cuerpos.

También ha nombrado S. M. á ZX Antonio Sobrecosas para una 
de las dos Varas de Alcalde mayor de la Ciudad de Valencia : para 
otra de la Ciudad de Cádiz á D. Boque Marín Domínguez : para 
el Corregimiento de la Ciudad de Blas encía al Marqués ázPejasx

pa^
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para el de la Villa de i abogan í D. Antonio Mar che na Ximmez 
para la Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de Erija á D. Andrés 
Romero y Valdés: para la de Algeciras á D. Dionyslo Montalbo z 
para la de las Villas de Adra, Berja y Dalias k D. Agustín de Castan 
fíe da : y para la de Sepulveda á D, Andrés Vicente Carpintero.

El dia r 3 del corriente se consagro en la Real Iglesia de S. Isidro 
He esta Corte el limo. Sr. D. Fr, Andrés Perez Bermudez Obispo 
He Jaca, Fue su Consagrante el limo. Sr. Obispo de Salamanca In
quisidor General; Asistentes los limos. Sres. Obispo de Siguenzar 
y el de Tagaste Auxiliar de Madrid; y Padrino el Excmo. Sr. Du^ 
que de Alba Marqués de Villajranca.

El día 23 del pasado falleció en esta Corte de edad de ¿5 ano* 
tXSr.D.Juan Fernando de Barroeta Caballero del Orden deSantiago 
y Ministro del Consejo de Ordenes, en cuyo empleo y en los de Fis
cal, Oidor de la Cliancillería de Granada y Regente de la Audiencia 
de Galicia sirvió a S. M. por espacio de 25 anos con el zeio, apli* 
cacion y desinterés que es notorio.

La Araucana , Poema heroyco de D. Alonso de Entila / Zuñiga , ador
nado con el retrato del Autor , varias estampas alusivas á los hechos , y 
un Mapa geográfico de la parte del Reyno de Chile donde pasaron las 
guerras entre Españoles y Araucanos: nueva edición, 2 tomos en 8* mayor* 
Se hallará en la Librería de Sancha en la Aduana vieja.

Catecismo de la doctrina christiana para el uso de los Militares y 
estrangeros habitantes en los Reynos de España en idioma castellano, 
francés , alemán i italiano , cada uno separado : su Autor D. Antonio 
Bárralis Capellán de Reales Guardias Walonas. Se hallará en la Librería 
de D. Bernardo Alverá carrera de 5, Gerónimo.

Sermón panegírico que predicó D, Francisco Arbeteta Cura del lugar 
de Monasterio en el Arzobispado de Toledo á la gloriosa Sta, Librada en la 
Parroquia de S. Justo de Madrid el dia 20 de Julio del año de 1776» 
Se hallará en la Librería de Esparza frente de la fuente de la puerta 
del Sol, y eti Siguen*.* en casa de Francisco López Xtmenez Mercader.

Catón christíano con las silabas divididas y rayadas con muchosexem- 
plos de santos Niños , y muestras de escribir al fin (y se dará también 
sin ellas,) dispuesto en favor de la educación publica por D. Joacbin 
Moles Presbítero. Se hallará en la calle de las Carretas casa num. 2.

Theologia fundamentalis , seu apparatus eruditionis ad Theolo* 
giam Positivo-Scholasticant: ubi de locis theologícis tam in commu- 
ni , quam in particular! disseritur: aurore P. Fr. Antonio López Sí* 
Muñoz. Ordinis S. Francisci in Regulari Observantia. Tomo j® , y ul
timo. Se hallará con los antecedentes en la Imprenta de Blas Román% 
Plazuela de Sta. Ca&jjíina de los Donados : en la Librería de Alverá carrera de 
S. Gerónimo frente *ía calle del Lobo , y en la de Sotos frente de S, Ginéj*

En la Imprenta Real de la Gazeta calle de las Carretas.
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